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Expediente 005 2017 – 00127 00  

 

No hay lugar a acceder a suspensión alguna del proceso, como quiera que 

el mismo se encuentra terminado por sentencia del 8 de agosto de 2017, 

misma que cobró ejecutoria. Por lo anterior, se REQUIERE a las partes 

para que aclaren sus solicitudes. 

 

Igualmente, téngase en cuenta que no aparece proceso de ejecución a 

continuación del verbal de restitución. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 

 

 

 JDC. 
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